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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 19 DE FEBRERO DE x8o8.

JEn esta gazeta no hay ningún capítulo de oficio sino el de Madrid.

DINAMARCA.

Copenhague /p de enero.
A fines del mes anterior ha celebrado junta general !a sociedad de be

neficencia establecida en esta capital, con el objeto de proporcionar los me
dios conducentes para la instrucción de ¡a juventud judia en las artes y ofi
cios.

La población de Copenhague ha tenido un incremento de 13,843 habi
tantes desde el año 1796 al de 1806. Según el censo hecho en este último 
año había en la capital 97*438 almas; el número de ios individuos de am
bos sexos era casi igual* y el de los judíos ascendía á 2©. Durante el año 
pasado el número ae muertos lia excedido considerablemente al de los na-* 
cidos; pero contando la crecida guarnición que tenemos, puede regularse 
«que la población actual pasa de 100© almas.
’ Las últimas cartas de la Isla de Francia refieren que el gobernador de 
aquella colonia, previendo un rompimiento entre Inglaterra y Dinamarca* 
ha mandado embargar todos los buques dinamarqueses que había en la isla* 
¡pon la mira de evitar por este medio que caigan en poder del enemigo. ? 
Í! Con eí objeto de fomentar nuestra industria, y perjudicar mas al co
mercio británico , se trata ahora aquí de prohibir el uso dedos géneros de fá
brica inglesa, é introducir un trage nacional. También se va i establecer una 
compañía de armadores en corso, de manera que á la. menor señal pueda re
unirse un número crecido de corsarios, y formar una esqqadra de bastante 
fuerza para perseguir y apresar los convoyes enemigos, aun quando vayan 
escoltados por buqués, de guerra.

Én la mayor parte de Tas provincias de Dinañfcirca ha baxado tanto el 
^precio de ios granos, que se arruinan y pierden los labradores. Se asegura que 
el conde de Raventíou se ha propuesto comprar á sus colonos el trigo á un 
precio medio y equitativo, que sin perjudicar notablemente á j»l. mismo, 
traiga cuenta á ios cultivadores; y que otros muchos hacendados ricos pien
san imitar este exemplo de generosidad y patriotismo. .
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. _..... ...... ..... CONFEDERACION .DEL RIN...................

enera. ’ " J ■ *
Se asegura que va á establecerse en Vetzlaer un tribunal de la confede- 

ración del Ría, el qual exercerá las mismas funciones que la antigua cámara 
imperial. , ,

Acaban de publicarse las actas de accesión á la confederación del Rin 
de 1 os Príncipes de Lippe-Detmpld y Lippe-Schaumbourg, de. F.euss-Greíss, 
Reuss-Schleiz , Reuss-Lobenstéin y Réuss-Eberstdórf. En virtud de esta 
accesión las referidas casas entran en el goce de los derechos de la confe
deración , de la-misma manera que si hubiesen sido comprehendidas en el 
tratado de Paris, y la dieta determinará el lugar que han de ocupar en el 
colegio de los Príncipes. Todas ellas se obligan á no permitir que pasen por 
sus territorios tropas extrangeras que no pertenezcan á los Soberanos de la 
confederación-, y. so^obiigan asiitiismo á establecerunaperfeetaigualdad 
entre los católicos y los protestantes, y el libre exercicio de ambos cultos.

El contingente de tropas de los dos principados de Lippe en caso de 
guerra, será de 650 hombres entre los d®s, y el de los de Reuss de 450 
hombres de infantería repartidos entre los quatro,principados á proporción 
de su ppbjagion. El territorio de Lippe-Detmold, incluso el condado de 
Sternberg, qué se lé .agregó en 1781, tiene una extensión de 26 millas 
quadradas con 80® habitantes, y sus rentas ascienden á 30o® escudos. £Í 
de Lippe-Schaumbourg contiene 10 millas y 25® habitantes *, sus rentas se 
regulan en 80® florines. La extensión de los quatro principados de Reuss 
se regula en 25 millas, la población en 67,500 almas, y la suma de sus 
tentas en 300®. escudos.

Escriben de Stutgardt que el dlá r6 de este mes falleció á los 3 años de 
edad, de resultas de una inflamación en la garganta, el Príncipe Cristiano 
Federico Augusto , hijo de S. A. R. el duque Federico Guillermo de Vur- 
temberg.

Los habitantes del ducado de Anhalt-Dessau habian pedido licencia pa
ra^ celebrar el quinquagésimo año del reinado de su Soberano, erigiendo un 
mónumentó para eternizar esta época y la memoria de su gratitud y afec
to; pero estePrincipe, dándoles gracias por su buena voluntad y deseoj 
les ha insiriuádq que empleen él dinero que habian de gastar en la ereccíoii 
dél monumento en algún destino caritativo.

En Suabia se ha formado una hueva secta, cuyo gefe es Mr. Jung, co- 
nocido en él mundo literario por el nombre de Stilling, con el quaá ha pu
blicado varios .libros llenos de sermones y relaciones de pretendidos milá-J 
gros qué le han sucedido. Afirma Mr. Jung que ha llegado el reinó mile
nario, y que lá resurrección de los muertos se verificará en 1856. Siis se
cuaces se llaman los despiertos, y llevan por distintivo sombreros y esca
rapelas blancas.

VESTFALIA.
Cassel 22 de enero.

' A consecuencia de un decretó de S.M. cen fecha de 7 de este,mes,..que* 
dan sujetas á la contríbueich/territona! desde principios de este año todos 
los bienes x&ces qué ‘á&és estaban- exentos, de qualquier naturaleza' qúe
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sean, sin- exceptuar las posesiones de la corona, palacios, jardines, parques 
y sus dependencias. Las propiedades exentas anteriormente pagarán por aho
ra de contribución la octava parte de sus productos. -

Por otro decreto del día 9 se prohíbe á ios naturales del reino de Vest-r 
falia entrar á servir en los exercitos de las potencias extrangeras , y ob~/ 
tener en ellas empleos civiles sin permiso expreso de S. M. Se señala el ter
mino de 6 meses á los que se hallaren en quaiquiera de estos dos casos , pa
ra que se restituyan á su patria á obtengan de S. M. el permiso de con
tinuar en sus destinos. De no hacerlo asi .en este perentorio término, per
derán los derechos de ciudadanos de Vestfaiia, y no podrán recobrarlos si- 
no cumpliendo todas las condiciones impuestas á los extrangeros. Ademas** 
los que dentro de dichos 6 meses no hubieren ftexado el servicio militar , na 
podrán gozar de los bienes que poseen en Vestfaiia; y se secuestrarán sus 
rentas* como también los cuidos y créditos que hubiere á su favor.

AUSTRIA.
Viena no de enero.

r Según las listas de mortalidad que acaban de publicarse han fallecido du
rante el año de 1807 en esta capital y sus arrabales, 13,764 personas; á sa
ber, 3346 hombres, 2794 mugeres, 4050 niños y 3574 niñas. En el mes 
de enero murieron 119a personas, en febrero 1079, en marzo 1217, en 
abril 13 r6, en mayo 1193, en junio 1054, en julio 1078 , en agosto 1363* 
en setiembre 1251, en octubre 1066, en noviembre 9jo; y en diciembre 
1007. Entre los muertos ha habido 41 de 90 á 100 años, 2 de 100, uno de 
i¡oi , y uno de 102. De las 13,764 personas muertas, 166S han fallecido de 
consunción, 1517 de pulmonía, 47$, de ataques al pecho, 466 de apople- 
gía, 340 de disenteria, 71 de escarlatina, 74 de viruelas y 52 de muerte 
accidental. . 1

Los nacidos en el mismo año ascienden á 12,324; á saber, 63?? varo
nes y 4969 hembras. El número de matrimonios ha sido de 2727. Compa
radas estas listas con las del año'de 1806» resulta que en el de 1807 han 
fallecido 6)9j personas menos, y que Lán nacido 1448 personas mas. >

GRAN BRETAÑA.
Lóndres 28 de enero.

Se ha quedado en Inglaterra el barón de Rigesfeld ^secretario de emba
stada del Príncipe de Staremberg, para seguir la correspondencia con su cor
té, mientras no .esté cortada enteramente.

Los capítulos de acusación formados contra el general Witelocke se re
ducen á quatro: .1.° falta de pericia en el modo de distribuir sus tropíis an
tes de atacar á Buenos-Aires. 2.0 Haber enagenado inútilmente la voluntad 
y afecto de los habitantes dé aquella capital. 3Haber conducido sus .tro
pas al ataque con ios fusiles descargados. 4.0 Haber evacuado vergonzosa-*- 
mente la ciudad, quandó aun teniavfuerzas considerables, y mas que sufi
cientes para, defenderla.-—Este último delito c$ el único que, probado, 
podría mcrecér pena de muerte. .
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La esquadra de Rócfiefort, compuesta de 6 navios de r-ínea, una fraga-, 

tay un bergantín, salió de aquel puerto el 17 del corriente. El mismo dia 
di j caza á nuestra fragata Pitrídice, que pudo escapar, aunque con mucho- 
trabajo, yfue á dar la noticiad Sir J.T. Duckworth. Según sus noticias , la 
esquadra enemiga estaba 14 Leguas al S. O. de la de nuestro almirante , el qual 
gobernó al momento en busca de los franceses con 5 navios de línea y 2 fra- ' 
gatas. Se dice que la esquadra de Slr R. Strachan, que cruzaba á la vista de 
Rochefort, habia tenido que ir a hacer aguada á la bahía de Quiberon , y que 
en este intermedio se hicieron los .franceses á la vela___ El almirante Stra
chan va también en seguimiento de los franceses. Delante de Brest ha que
dado un navio .de línea, y se han despachado con el aviso 2 bergantines, uno 
á loc mares de España y otro á Irlanda*
«. Son muchas y mui diversas las conjeturas que se hacen acerca del des-' 
tino que puede tener la esquadra de Rochefort. Según parece lleva á bordo" 
algunas tropas de desembarco. Una carta de Corck, de fecha de 23 , refiere 
que se habia aparecido una esquadra de 5 navios en aquellas aguas , y que 
habia salido una fragata á reconocerla. Creen algunos que esta esquadra es 
Ir 'de Rochefort ,r la qual en efecto debe constar de este número de navíós, 
mediante á que uno ¡de los que salieron con ella tuvo que volverse al puer< 
to. Por otra parte se dice, que una corbeta nuestra ha avistado la esquadra; 
enemiga á 4 leguas de la de Sir R. Strachan. Como quiera que sea, este su-¡ 
ceso no dexa de dar algún cuidado, tanto mas que hai noticia de haber sa-* 
lidó al mismo tiempo 2 fragatas francesas de S. Malo , y que corre asimis— 
irio la voz de que parte de la esquadra de Brest ha salido también con. tro-a 
pás de desembarco. Todos los; buques de guerra que se hallaban en la bahíaí 
de Causando han recibido orden de hacerse al mar*
Capitulación 'de la isla de Madera y-sus dependencias, ajustada entre el. 

fgqb.ernadór y capitán general P?aro Jjagttndes d'Antes, y Meneses, y el 
xojitr a-al mirante Sir Samuel Hood. , . ..

/ : Art: i.® ' Inmediatamente que se firme la presente capitulación,: se entre-a 
garán. á.flas fuerzas; de; Si M. británica la; isla de Madera y sus dependencias^ 
para que S. M. las posea con los mismos derechos, privilegios y prerogati
vas que pertenecían anteriormente á la corona de Portugal.

2.0 La referida isla será evacuada.y entregada á S. A. R. el Príncipe re
gente de Portugal, ó á sus herederos y sucesores, quando se restablezca co
mo antes la libertad dé entrada y salida en los puertos de Portugal y de 
sus colonias ,. yr quando este reino sacuda el yugo de la Francia. : t

3.0 Se entregarán á los ingleses las armas, municiones y pertrechos der 
guerra dé qualqíiier especié que sean.

4.0 Las propiedades públicas y particulares y la religión serán: respe-* 
tadas.; ’ • ‘

p.° Los habitantes cónsérvarán su constitución civil t y serán gobernador 
por las lpyes que rigen actualmente. . • ; í.; 5

Fecho en Madera, en él palacio de S. Lorenzo Fúnchal,- á 26 de. diciem
bre de 1897 '* t" Pedro Fagundes. =£ Samuel Hood, cotí tra-almh ante. es W. C* 
Beresford, mayor general* " , •
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REINO DE ÑAPOLES,

Trani 10 de enero.
En la provincia de Barí, que cuenta poco mas de 300© habitantes, se 

habia observado que la población iba cada dia en aumento, tanto que algu
nos meses el número de nacidos habia llegado á exceder al de muertos en 
1© individuos, cosa al parecer increíble. De dos meses á esta parte se ha 
empezado á notar lo contrario; y averiguada la causa, se ha visto que el 
motivo son las viruelas, las quaies hacen actualmente en esta provincia hor
ribles estragos. A pesar de este desengaño, la vacunación no hace progresos 
en ninguna de las provincias del reino, y las preocupaciones se oponerí to
davía al uso de este precioso remedio. No hai duda de que la vacuna es 
tan preservativo cierto y seguro de las viruelas; pero lleva los mismos pa
sos y encuentra los mismos obstáculos que encontró la inoculación de la 
viruela natural, cuyo efecto era neutralizar el veneno de esta enfermedad. 
El Rei deBaviera, para hacer general el uso de la vacuna en siis estados,ha 
tenido que echar mano de la fuerza, imponiendo penas á los padres que no 
vacunen á sus hijos dentro de cierto término. El Sr. Staunton, que Fue en 
la última embaxada de los ingleses á la China, y que se ha quedado en Can
tón, ha traducido recientemente en lengua chinesca diversas obras sobre la 
vacuna,con la mira de hacer á aquella nación un beneficio, que muchos de 
nuestros físicos y literatos no tienen igual deseo de hacer á la nuestra. No 
obstante, se ha establecido en Barleta una junta de vacunación , presidida 
por un profesor de medicina: y acaso la experiencia y el exemplo podrán 
vencer y desterrar la preocupación.

FRANCIA.
París $ de febrero.

En las cuentas presentadas,por la junta de gobierno de la sociedad lla
mada de la caridad maternal, por lo tocante al año de 1807, que es el 7.a 
de su establecimiento, se ve que la sociedad ha recogido y socorrido á 4 5 6 
madres, que han dado á luz 391 hijos ; á saber: 187 varones, y 204 hem
bras: las otras 5 9 no han cumplido aun el término de su preñez. Para ocur
rir á los gastos quedaban en arcas el i.° de enero de 1807 , 16735 francos, 
á que debe añadirse la entrada de este año, que sube á 39454 francos. En
tre los donativos son notables los

De S. M. la Emperatriz y Reina..... ..................... 2400 francos.
De la Reina de Holanda.................................. ....... 0500
De la Princesa Borghese........ ................................. 0438
Del ministro de lo interior............. .............. ......... 9000
Del cardenal Belloi..............................   0300
Del cardenal Caprára...............   1200
Del Príncipe de Benevento.............. ..................... tooo
De la junta de gobierno de los hospicios de París. 6000
Del banco de Francia.............................................  3000
De Madama Oetet.......................   0336
De Madama Dejean........... ......................................  0300

El diario ministerial ha publicado un estado de las donaciones hechas
f
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por particulares á los hospicios dé varios departamentos de Francia en el 
discurso de los años n , 12 , 13 , 1806 y 1807. De él resulta que la suma 
total de las expresadas donaciones asciende á 12.054992 francos ó pe
setas.

S. M. L y R. ha conferido la dignidad de Princesa á madamisela Tas- 
cher, párienta de la Emperatriz, que ha casado con el Príncipe reinante 
de Aremberg. El matrimonio se celebró el lunes i.° del corriente en el pa
lacio de la Reina de Holanda por el cardenal arzobispo de León, á pre
sencia del Emperador y de la Emperatriz.
Extracto de tina carta de un oficial francés del ejército de Portugal, Lis

boa 1$ de■ enero de 1808, - .
,, Mili señor mió i Ya dixe á vmd. en mi carta anterior que la entrada del 

ejército francés en este reino , en el mes de noviembre, no habia experimenta
do contradicción algunapor parte de los portugueses. Las únicas dificultades 
con que tuvimos que luchar desde Alcántara, siguiendo tedh la orilla derecha 
del Tajo hasta Abrantes, y después hasta esta capital, fueron la incomodi
dad de los alojamientos, las avenidas de ios torrentes engrosados con las llu
vias del invierno , y mas caudalosos quanto mas inmediatos al Tajo, y la pe
nuria de las subsistencias. Hubo dias que el exército no tuvo que comerjmas 
que castañas: considere vmd. qué incomodidad para el soldado francés, el 
qual, como vmd. sabe, teme menos las balas que las privaciones y los ayu
nos. Quando llegamos á Lisboa el 30 de noviembre, nos hallamos con que 
la familia real se habia embarcado, y hecho á la vela el dia antes para el 
Brasil, dexando un consejo de regencia para la dirección de los negocios, 
y encargos los mas eficaces de que se nos alojase y tratase del mejor modo 
que fuese posible. Asi se hizo: nuestra entrada fue pacífica, y el tráfico de 
esta capital siguió del mismo modo que antes, sin echarse de ver la presen-: 
eia de un exército extrangero. Algunos síntomas que hubo de descontento 
el 14 de diciembre y algunos insultos cometidos contra nuestras patrullas 
poV el populacho, fueron- reprimidos como,correspondía, y el castigo y exe- 
cucion de pocos de los culpados restableció la tranquilidad y el sosiego.

De orden del general en gefe Juñot se embargaron los géneros ingleses 
existentes en Lisboa: entre ellos se encontraron 25® fardos de algodón, que 
ya están en camino para Francia, donde se venderán para el consumo de 
nuestras fábricas. A pesar de los muchos efectos que sacaron de aquí los in
gleses, todavía se dexaron muchos en Lisboa y en los demas puertos del 
reino. Los ingleses que cruzan á la boca del Tajo intentaron hacer un des
embarco en Peniche; pero se retiraron mas que de paso luego que el ge^ 
neral Loison se adelantó con algunas tropas á recibirlos.

Tampoco hallaron resistencia los dos cuerpos dé tropas españolas que 
entraron al mismo tiempo q,ue nosotros en Portugal perlas fronteras de Ex
tremadura y Galicia. Esta última división, mandada por el general Taran- 
co, tomó posesión de las provincias setentricnales del reino, y estable
ció su quárteí general en Oporto, alojando sus tropas en diferentes monas
terios. Algunos de los habitantes empezaron á escandalizarse de esta dispo
sición; pero después han visto por la experiencia, que este es el mejor me
dio para mantener la buena disciplina, y preservar al vecindario de los
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desórdenes y vexacíones qué apenas pueden remediarse no estando acuarte
lada la soldadesca. El cuerpo que entró por Extremadura, á las órdenes del 
marques del Socorro, oficial que vmds. conocen ahí desde que militó en el 

.exército mandado por el general Moreau, á quien acompañó en su famosa 
retirada de Alemania, entró en Portugal el i.° de diciembre, y su van-

fuardia llegó sin tropiezo ni accidente alguno á Setubal el 11 ael mismo.
.as plazas de Campo Mayor', Estremoz y Yelves quedaron con guarnicio

nes españolas , y el quartel general se-estableció en Setubal, donde conti
núa hasta el presente..

Es difícil especificar con total y absoluta seguridad la suerte futura de 
este país. Hasta ahora continúan gobernando los gefes y magistrados por
tugueses, los quales por lo común se portan con discreción y cordura. El 
inquisidor general publicó á fines del mes pasado una pastoral, exhortando 
á la continuación de la tranquilidad, y proclamando Jos principios de hos
pitalidad y dulzura, tan propios al sacerdocio. Reina la mayor armonía 
entredós cuerpos de tropas francesas y españolas, y sus gefes respectivos se 
dan continuamente muestras de estimación mutua, y de la oonfianza que 
debe haber entre los militares de dos grandes naciones, unidas íntimamente 
|>or los vínculos de la mas sincera amistad, ss Quedo &c.M

PORTUGAL.
Lisboa ide febrero.

El general en gefe del exército francés de Portugal ha dirigido á ios ha
bitantes de este reino una proclama del tenor siguiente:

Habitantes del reino de Portugal.
,,Vuestros intereses han fixado la atención de S. M. el Emperador nues

tro augusto Soberano: toda irresolución debe desaparecer; la suerte de Por
tugal está decidida, y asegurada su felicidad futura, puesto que Napoleón 
el Grande le ha tomado baxo. su protección todopoderosa.

El Príncipe dél Brasil, abandonando á Portugal, ha renunciado todos 
sus derechos á la soberanía de este reino. La casa de Braganza ha cesado de 
reinar en Portugal ; y el Emperador Napoleón quiere que este hermoso país 
sea administrado y gobernado'todo entero en su nombre y por el general 
en gefe de su exército.

La obligación que me impone este testimonio de la benignidad y con
fianza de mi amo, es difícil de llenar; pero yo espero cumplirla dignamen
te ayudado de las luces de los hombres mas instruidos del reino y de la 
buena voluntad de todos sus habitantes.

He establecido un consejo de gobierno para que me instruya sobre to
do lo bueno que debo hacer; se enviarán administradores á las. provincias 
con el fin de tomar los medios conducentes para la mejora del gobierno, y 
para establecer en ellas el buen orden y la economía. He mandado abrir ca
minos y canales para facilitar las comunicaciones, y hacer que florezcan la 
agricultura y la industria nacional', dos ramos tan aiyQesarios para la pros
peridad de un estado, y que será fácil restablecer en un pueblo sagaz, su
frido y valiente. Bien pronto las tropas portuguesas mandadas por sus ge- 
fes ínas recomendables formarán una sol?. familia con k>s soldados de Ala-



rengo , de Austerlitz, de Jena y de Friedland, y no habrá entre"elW otra 
revalidad que la "del valor y la disciplina. La buena administración de 
las rentas públicas asegurará á cada empleado el fruto de su trabajo; la 
instrucción pública, madre de la civilización de los pueblos, se derramará 
por las provincias, y llegará dia en que el Algarbe y la Beira superior ten
gan también sus Camoens. La religión de vuestros padres, la misma que 
todos profesamos, será protegida y amparada por el que ha sabido res
taurarla en el vasto imperio francés, pero libre de las supersticiones que 
la deshonran : la justicia será administrada con igualdad, y desembarazada 
de la lentitud y arbitrariedad que la entorpecían. La tranquilidad pública 

. no será ya alterada por horribles salteadores , resultado de la ociosidad; y 
si existieren algunos malvados incorregibles, una policía activa librará de 
ellos á la sociedad. La deforme mendiguez no arrastrará ya sus andrajos por 
la soberbia capital ni por el interior del reino, para lo qual se establecerán 

'casas de reclusión donde el pobre estropeado encontrará un asilo, y donde 
el holgazán será empleado en un trabajo necesario aunjsara su propia con- 

‘servadon.
‘ -Habitantes del reino de Portugal: vivid seguros y tranquilos; desechad 

las sugestiones de aquellos que quisieran induciros á rebelión , y á quienes 
nada les importa que se derrame sangre, con tal que sea la del continente: 
entregaos con confianza á vuestras tareas, que vosotros recogeréis- el fruto; 
y si es necesario que en los primeros momentos hagais algunos sacrificios, 
su objeto es poner al gobierno en estado de mejorar vuestra suerte. Por 
otra parte, estos sacrificios son indispensables para la subsistencia de un 
numeroso exército, y para realizar-los vastos proyectos del Gran Napoleón; 

~sns ojos vigilantes están fixos sobre vosotros, y vuestra felicidad es segura 
para lo venidero. El os amará1 tanto como á sus vasallos franceses; y asi 
procurad merecer sus beneficios con vuestro respeto y con vuestra sumisión 
á su voluntad. _

Dado en el palacio del quartel general en Lisboa á i.° de febrero de 
1808.= Junot?

Con la misma fecha se ha publicado la resolución que sigue:
„ Ei general en gefe del exército francés de Portugal, en nombre de S. M. 

el Emperador de los franceses, Rei de Italia, y en cumplimiento de sus 
órdenes decreta: -

aht. i. El reino de Portugal será de aquí en adelante administrado y 
gobernado todo entero, en nombre de S. M. el Emperador de los france
ses , Rei de Italia , por el general en gefe del exército francés de Portugal.

11. El consejo de regencia creado por S. A. R. el Príncipe del Brasil, al 
tiempo queveste Príncipe abandonó el reino de Portugal, queda suprimido.

iii. Habrá un consejo de gobierno presidido por el general en gefe, 
compuesto de un secretario de estado encargado de la administración del 
interior y de las rentas, con dos consejeros de gobierno^«el uno encargado 
del ramo del interior, y el otro del de rentas: de un secretario de estado 
encargado del departamento de la guerra y marina, con un consejero de 
gobierno encargado de estos dos ramos; y dé un consejero de gobierno en
cargado del departamento de la justicia y de los cultos, con el título de
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regidor. Habrá también un secretan® general del consejo, á cuyo cargo es
tarán los archivos. > ~

iv. Los señores corregidores de las comarcas, Jueces de afuera, jueces 
de lo-criminal y jueces ordinarios ; los desembargadores de los diferentes 

‘tribunales , el senado de la cámara de Lisboa , la junta de comercio r las d¡- 
«ferentes cámaras ó tribunales , el presidente del terreiro público , y en úna 
palabra, todos los empleados en la administración pública, conservarán y 
mantendrán sus empleos, á excepción de aquellos cuya reforma fuere ne
cesaria en adelante, y salvo las mudanzas que, á consecuencia de la nue
va organización del gobierno, sea necesario hacer en los objetos relativos á

• sus destinos.
v. Mr. Hermán queda nombrado secretario de estado por lo que toca 

al departamento del interior y de rentas.
Don Pedro de Mello, consejero de gobierno, por lo que hace al ramo 

del interior, y el señor Acevedo para el de rentas.
Mr. Lhuitte queda nombrado secretario de estado para los departamen

tos de guerra y marina.
El señor conde de S. Payo, consejero de gobierno para el ramo de la 

guerra y marina.
El señor Principal Castro es nombrado consejero de gobierno para el 

departamento de la justicia y de los cultos, con el titulo de regidor.
Mr. Vienez-Vaublanc será secretario general. '

ta. Habrá en cada provincia un administrador general con el título de 
corregidor mayor, encargado de la dirección de todos los ramos de la ad
ministración , ae cuidar de los intereses de la provincia, y de indicar al go
bierno las mejoras que creyere oportunas para fomento de la agricultura y 
de la industria, para lo qual se entenderá con el secretario de estado del 
ramo á que perteneciere, y con el regidor en lo tocante á la justicia y al 
culto. ♦

Habrá igualmente est cada provincia un oficial general para mantener el 
orden y tranquilidad: sus funciones serán puramente militares, pero en las 
ceremonias públicas ocupará la derecha Bel corregidor mayor.

En la provincia de Extremadura habrá un corregidor mayor, que resi
dirá en Coimbra, y otro en la ciudad de Lisboa y su término, cuya de
marcación se señalará exactamente.

vii. El presente decreto será impreso, y se fixará en todo el reino en 
los parages correspondientes para que tenga fuerza de ley.

El secretario de estado del interior y de rentas, el de la guerra y ma
rina , y el regidor quedan encargados de sü cumplimiento cada uno en ta 
parte que le toca.

Dado en el palacio del quartel general á i.°de febrero de 1808. = 
Junot.”.

En el mismo dia.el referido general en gefe ha publicado el decreto que 
sigue:

,,Desde esta fecha en adelante todos los instrumentos públicos, leyes, 
sentencias &c. &c. de qualqúier naturaleza que sean, y que hasta ahora se 
daban y hacían en nombre de S. A. R. el Príncipe regente de Portugal,
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principiarán cotí la fórmula siguiente : En nombre de S. M. el Emperador 
de los franceses, Rei de Italia, protector de la confederación del Rin.

Todas las actas administrativas y de execucion relativas á qualquier.de- 
creto ú orden procedentes del actual gobierno, tendrán ademas de la fór
mula expresada esta otra: Y en consecuencia del decreto, 6 de la orden del 
Excmo. Sr. gobernador deParis, primer ayudante de campo de S. M.é 
p'general en gefe del exército francés de Portugal.

La fórmula empleada por el gobierno será: En nombre de S. M. el Em
perador de los franceses, Rei de Italia, protector de la confederación del 
Rin, habiendo oido al consejo de gobierno (siempre que el consejo hubie
se sido consultado) el gobernador de París, primer ayudante de campo 
de S. M., general'en gefe del exércUó francés de Portugal: decreta.

Y quando no hubiere habido deliberación deí consejo , la fórmula será: 
En nombre de S. M. el Emperador de los franceses b'C. el gobernador de 
París &c. decreta ú ordena:

£1 sello del gobierno será el mismo que el del imperio frances,con esta 
inscripción: Gobierno de Portugal.

El secretario de estado del interior y de rentas, y el de guerra y mari
na , quedan encargados de la execucion del presente decreto, cada uno en la 
parte que le toca.

Dado en el palacio del quartei general á i.° de febrero de 1808.= 
Juhot.”

Al mismo tiempo se ha publicado el decreto que sigue de S* M. I. y R.
,,En nuestro palacio real de Milán á 23 de diciembre de 1807.
Napoleón, Emperador de los franceses, Rei de Italia, protector de la 

confederación del Rin, hemos decretado y decretamos lo siguiente 3
titulo 1.

art. i. Se impondrá una contribución extraordinaria de guerra de io# 
millones de francos sobre el reino de Portugal, en rescate de todas las pro
piedades pertenecientes á los particulares, baxo qualquier denominación que 
sea. - " •

11. Esta contribución se repartirá por provincias y ciudades , según las 
facultades de cada una, con arregló á las disposiciones del general en gefe de 
nuestro exército, y se tomarán las medidas necesarias para su pronta recau
dación.

ni. Serán secuestrados todos los bienes pertenecientes á la Reina de Por
tugal , al Príncipe regente y á los Príncipes que disfrutaban heredamientos 
ó infantazgos.

Igualmente serán secuestrados todos los bienes de los señores que acom
pañaban al Príncipe quando abandonó el reino , y que no'hubiesen vuelto á 
él para el dia 15 de febrero de 1808.^Napoleón.”

En consecuencia del decreto que antecede el general en gefe Junot h* 
dado las disposiciones siguientes para la recaudación de los 100 millones de 
francos de la contribución.

art. 1. „Se impondrá una contribución de 40 millones de cruzados (1) 

(1) El cruzado portugués vale 10 rs. vn.
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sobre el reino de Portugal. La de lós dos millones de cruzados impuesta y 
satisfecha ya , después de la entrada del exército francés , entrará en cuenta 
de la presente contribución.

ii. Para el pago de esta contribución extraordinaria contribuiráncon uña 
suma de 6 millones de cruzados todos los comerciantes., banqueros y arren
datarios de las rentas de la corona, y se hará el repartimiento de dicha suma 
a prorrata del caudal conocido ó presumido de cada uno., con intervención 
de la junta de comercio. La contribución se satisfará dei modo siguiente: 
el primer tercio en el dia io del próximo mes de marzo: el segundo en i.° 
de mayo; y el tercero y última en i.° de agosto;
- m. Todos los géneros de.fábrica inglesa, que por el hecho mismo de 
serio están sujetos á la confiscación, serán rescatados por los comerciantes 
qué los poseyeren, y podrán disponer de ellos á sü voluntad, pagando un 
tercio de su valor con arreglo á la factura. El pago de este impuesto se ha
rá en tres plazos, y en las mismas épocas del artículo anterior.

iv. Todas las alhajas de oro y plata de todas las iglesias, capillas y 
cofradías de la ciudad de Lisboa y su territorio se llevarán á la casa de 
moneda en el término perentorio de 15 dias, dexando solo en los templos 
las mui precisas para la decencia del culto, y de estas se remitirá una .lis
ta firmada por la persona ó personas encargadas de la administración y cus
todia de estos objetos. Qualquiera qué sea convencido de fraude en la de
claración de los objetos existentes, ó de los que quedaren en las iglesias, o 
que hubiere ocultado ó sustraído algunas alhajas, pagará una multa de va
lor quádruplo de los objetos no declarados ó sustraídos.

v. Todas las alhajas expresadas, pertenecientes á las iglesias, capillas y 
cofradías de las provincias del reino, se entregarán también en el término 
de 15 dias á los recaudadores de las décimas, baxo las mismas condiciones 
y penas señaladas en el artículo antecedente.

vi. El producto total de las referidas alhajas entrará en cuenta para el 
-pago de la presente contribución.

vil. Todos los arzobispos y obispos del reiño, todos los prelados y su
periores de órdenes religiosas de ambos sexos , y las congregaciones regula
res y seculares que poseen bienes, fondos .ó capitales puestos á interes, 
contribuirán con las dos terceras partes de su renta anual, si esta no pasa
se de 16® cruzados; pero si excediese de esta suma, contribuirán con las 
tres íjuartas partes de su renta.

vm. Quince dias después de la publicación del presente decreto todos 
los sobredichos prelados remitirán al secretario de estado del interior y de 
rentas una declaración exacta del producto anual de sus bienes; y si hubie
re en la declarador* algún fraude, se exigirá el duplo de esta contribución 
de los bienes que poseyere el delincuente.

ix, x y xi. Los prelados que habitan en Lisboa pagarán el primer pla
zo de esta contribución en el término de un mes después de la publicación 
del presente decreto; el segundo 6 semanas después de hecho el primer pa
go.; y el terceto un mes después de la segunda entrega. Los prelados resi
dentes en las provincias satisfarán el primer plazo en el término de 6 sema
nas después de la publicación de este decreto; el segundo dos meses de»-



182
pues de hecha la primera entrega; y el tercero j meses después de satis
fecho el segundo plazo.

xii y xiii. Todo el que poseyere algún beneficio eclesiástico de 6©o® á 
9QO® reís de-renta anual, contribuirá con dos tercios de ella, y con tres 
quartas partes si la renta pasase de 900© reís (i).

xiv. Todos los comendadores de las tres órdenes militares y los de la 
orden de Malta contribuirán con los dps tercios de la renta anual de sus en- 
contiendas, en los mismos plazos y baxo las mismas penas señaladas para ios 
prelados.

xv. Todos los donatarios de bienes de la corona pagarán el duplo de la 
contribución anual que tenían impuesta, en los mismos plazos y épocas que 
los prelados.

xvi. Todo propietario de casas en Lisboa y en su territorio contribuirá 
con la mitad del alquiler anual de las referidas casas, siempre que esten al
quiladas; y si las ocuparen los dueños, se apreciará el producto que da
rían en alquiler, para que contribuyan igualmente con la mitad. Los pa
gos se harán en los mismos términos y baxo las mismas penas ya expresadas. 
Todos los propietarios de casas en las demas ciudades, villas y lugares del 
reino quedan sujetos á la misma contribución, en los propios términos y 
baxo las penas ya indicadas.

xvii. Todos los propietarios de tierras pagarán por este año dos déci
mas sobre la que les está impuesta.

xviii. Por cada par de caballos <5 muías de coche, por cada caballo de 
montar, y por cada criado de los que han sido puestos en la lista de los 
tributos respectivos para el presente año, se pagará una suma igual á la que 
ya estaba impuesta.

xix. Todas las casas y establecimientos públicos que contribuyen para 
los gastos de policía pagarán ademas, por este año, una suma igual á la que 
pagaban antes.

xx. El juez del pueblo, con arreglo á las instrucciones y órdenes del 
senado, hará el repartimiento de la contribución proporcional que deberán 
pagar los gremios o corporaciones de oficios, los dueños de tienda abierta, 
y los que venden en puestos de plazas públicas ó fuera de ellas, recaudan
do y exigiéndoles por vía de execucion, y por una vez, el impuesto que se 
les señalare. El senado de Lisboa cuidará aé que lo mismo se haga en los 
pueblos de las provincias de Extremadura, Alentejo y Algarbe.

xxi. El senado de Oporto impondrá y exigirá, de la propia manera, en 
la ciudad y en su territorio el impuesto expresado en el artículo anterior, 
y cuidará de que se haga lo mismo en los pueblos de las provincias del norte.

xxii. El tribunal ó mesa llamada del Bien común hará, baxo la inspec-¡ 
cion de la junta real de comercio, una repartición igual sobre todas las tien
das que se hallaren fuera de la jurisdicción del senado.

xxiii. El general en gefe, queriendo indemnizar á los infelices habitantes 
de la provincia de Beira ae lo que han sufrido con motivo del paso de los 
exércitos por su territorio, ordena que las villas, lugares y aldeas comprehen-

(O 40 tele hacen un real de vellón.



didas éntre el Tajó y el camino de Salvatierra, Ideríha nueva, Castelbran- 
co, Sobreira fermesa y Villa de Rei inclusive hasta el Zezere, á excepción 
de Abrantes, queden exentas del pago de los dos primeros tercios de la pre
sente contribución, y del impuesto explicado en el artículo xxi. •

Las villas, lugares y aldeas inmediatas ai camino de Lisboa, desde Abran- 
tes inclusive hasta Sacaven inclu&ive,^quedán ekémas del impuesto explica
do en el artículo xxi.
- Pero no se entenderán las disposiciones del presente artículo con las 
tierras pertenecientes á los comendadores, á los donatarios de la corona ni 
á los individuos expresados en él artículo vn. \ ; j

' xxiv. Él secretario de estado del intertór y de rentas queda encargada 
de la execúcioh del presente decreto. ‘ * ! ; - ;

Dado en el palacio del qüártel general en Lisboa á i .° de febrero dé 
1808.^ Junot.

• ESPAÑA.
t í Madrid defíbfffq* ,

El Reí se Ha servido comunicar, á .la camarade pastilla el real decretOf 
siguiente: „Para la plaza de mi coirsejo real, yacant^por fallecimiento de Don 
Manuel dei pozo,-hombro á D.. Pascual.Qúiíez y Talón ,; regente de la au-j 
díencia de Asturias: para esta regencia á D. Josef Pagóla, que lo es de lal 
de Galicia: para la regencia que este dexa á D. Josef de Navia Boiaños, oi-r 
dór de la audiencia de Valencia : para esta resulta al alcalde mas antiguo 
dei mismo tribunal D. Josef López de-Co¿afr-;t y para la plaza ‘de alcalde- 
déí crimen qué eSte dexa á D. Vicente Fustér. AsiAiismó para {lá’plaza de" 
alcalde de mi:'casa y corte j, vafeante por promoción deD. Éráhciscb Lope¿‘ 
Lisperguer á plaza de; mi consejó5dé; Indias , nbmbVb á^t). Jfílártin Leonés,/ 
gobernador de las salas deí crimen de la cHandllería , de Aíranáda: para la 
plaza; de oidor qiie este dexa á D. Antonio García del Castillo, alcalde del 
crimen mas antiguo de aquel, tribunal; y para, esta’ resulta al. alcalde del crí-, 
¿ten supernumerario del .nii^mp.í?^ M^gin Eerrer. Tendrás^, entendido en<* 
la cámara para SU cumplimiento.;iEn Aranjuez.á 2 de febrero de. 1808. =A- 
Di; Sebastian Piñuela#” : -,¡ r. 1 ? • d

S. M . sé Ha. servido promover á mariscales dé campo de sus exércitos d 
los brigadieres marques de Gek>4 marques del Palacio y D. Pedro'Roca, 
coroneles de lOS'régímientós de«/caballería de Alcántara , húsares Españoles 
y draéóne^ -de Saguntó^ y á brigadieres á D. Josef Mansoy D. Juan Josef
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gárbe , déLjR^yde Ia^Remá.! ,
. . Si M. se ha sé/vidó promover á mariscales dé campo dé sus exércitos á
ípV brigadieres X). Pedro *de .Cáñaveral, D. FranciscoEucheli y Molina, 
D;~. Pedrp Gqqsens , D. Josef; A,ügus^ de Laporte y 1). Juan María. De-» 
lanne, los tres últimos comandantes de batallones de reales guardias de ¡n-t. 
fautoría^Valoba> . > • t<vüXI. c V-. *• -.A
*■ El Reií Se ha servido nombrar .ministro togado del supremo: consejo- .dé: 
la ̂ Guerra al oidor ho río r arito dé laft bancillería deVaiiadélid ID. Juan Jo-» 
•tf Poio y Bgrea , fiseal d^l juzgado de lw ^uerpos de casa naU » . ,, - '



• En Amtrh'n. En él regimiento dé infantería de milicias urbanas del co* 
snercio de Aideico se ha servido S. M. promover á capitán de granaderos al 
teniente coronel D. Roque Perez Gómez, capitán de granaderos agregado», 
al "propio cuerpo; -áb tenientes al subteniente, de. granaderos D. Josef Ai i re íes. 
yrítl dé fusileros -D, Pedro Cortes; á subteniente de granaderos ai de fusile
ros EH Gabriéh Aíanuel delturbe é .Iraeta, y á subteniente de bandera á 
D. Ramón Fernandez. ,

i‘ - .. VENTAS JUDICIALES. i;
Por el juzgado del Sr. D. Diego-Gil,Fernandez, alcalde d^: casa .y corte, y e$r. 

^ribattíp >de provincia de^D. ¿Juan Ajntqn joDiaz Noriega, se.hiitirii»andado publicar 
por io días mas Varias lincas en'1 la villa y término, de MóstqÍes,,quq £c están spbas* 
tabdo par^pa^p de acreedores, á,saíp.er,: .viivsQÍ^r de.easa sito-én ía calle de la Sierra, 
tasado' éri'yoo rs.: una ‘tierra al sitió \jué mtifulán' Pajarillas’» de 4 fanegas y i, ce
lemines, en 666 rs. 6 mrs.: otra, queson.dosunidas, don le dicen las Garrasquí- 
llas, de 11 fanegas, en 1320 rs.; y otra cft dicho sipo, de 2 fanegas, en 200 rs.; 
para cuyo remate estg seMla^d eí IuUeS2 2 del corriente eji.dicha escribanía, ydaa 
pot dichas fincas-las’dbi tercetaS'párte¿ tíe -su*' tasación# pagar ch moneda metálica, 

r: Hn la gazeta de 17" de ^uniode 1806 se ’dró noticia de que en virtud de real fa
cultad se vendían, entre'otrás propiedades existentes etí jurisdicción de la villa de 
Ernaní, provincia de Guipúzcoa, 16 seles, con proporciones de montes y tierras,! 
que con sus nombres y justiprecios hechos últimamente son, á saber; Ercatza, tasado, 
en 21,245 rs. 33 mrs. Aquinaga,, en 14,200 y 19. Acola Ariotegui, en 15,810 
y 28. Acola de medio,, eiv 14,1,1^ y 28., Acola Alcachurain, en 16,011 y 33. 
Íarragafiajjeíi 2.5,583 y 13. ftazarraga „ en 15,465 y 17. Qastaola, en 17,201 y 25., 
Añoa," eb 154,184 y ,8. Asoíamagüia, en 16,999 y 28. Munizqueque, en 21,648 
y 23. Pagote, en 8*43 y 19. Listorfeta, en 11,2647 28. Elorribia, en 17,116. 
Parchóla, en, 94184. Galarreta, en 39,190. Caserío y tierras de Picaran, en 234,900 
y 17. Suelos de la casa principal dé'Alzaga, en 1700. Se ha hecho proposición eni 
el todo de su tasa á varias posturas de tierras, como son *713 existentes en la ri
bera de dicha villaje Ernani, reguladas en 110,220 rs., 15 2 justipreciadas en 8778, 
y otras en la Miihétíiaciort de la p'árroquia de dicha villa , 'tásadíts eni 3,504 rs.rla 
que' se mejoró-eñ 3498 rs., quédándopwestas dichas tres porciones dé tierra en 1369! 
Por ciertas dudas que ocurrieron ?1 día que estuvo señalado el remate, se suspendía 
este ; y allanada^; sé;amincia al publico para el que quiera mejorarla y hacerla ú los 
seles y efectos referidos,, acuda ante el Sr. D. Antonio Gano Manuel, alcalde de ca4 
sa y corte, por la escribanía de D. Juan Garrido, donde se’admitirán las que se hin 
qierencor? tal que ao s,ea manos muertas-,^ní en^enoy cantidad que en l¡a en que 
respecíivam^ute’ están justipreciabaspreviniéndose.-esta.señaladb para su-remate ejlj 
día, 27{del presente .en la escribanía de provincia que despacha dichio; s?qpi;v-; , ro

Por providencia dé D. Juan Pedro Talásac , juez cpmisionado regia en la dióce
si de Cuenca, se ha señalado el dia.6 de marzo,próxmio para el reínate 8cppda^ 
zos de tierfá !y una véz eií el molino harinero'dé agua, llamado dé las Véces, .sitos 
en términq'dé Ja vi lia de Torrúbiií *del ‘Carripo , provincia de Cuenca, tasado tódo'ej| 
62,0561-5. 17 mrs.Quien quisiere ha’cer postura, lo éxecutdrá-por lá éScnbanía que 
ddiéríijíeñ# Juak¿Mánbéi AiM&ioiii.ffr* - ^miii w y: .

Por auto del S?. D. Torquato Antonio Collado , teniente corregidor de esta3 
Ma>, se ha irmntftdoqailftíilé^roiíÉ)^ él <ólt;mo-téranino de 30 dias contados desden el 6 
del jprósente‘iTlal^slibasta dé uwa «asayíta ení jaicaHé; deü- Relox de «ésta borle, núme-
ros 5 y 6] mkn?¿ 544», tasaik¿citj^6áíBQ|><!íh ^uÍ€niqB¡siere hieer,jp9st|ira# acudí
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por la escribanía del número deD. Julian:GonzaTezfSáeÍ; eoh prevención dé que 
si en dicho término tío ¿empresentóse pósfór, sé adjudicará á la real caxa por el ca
pital correspondiente al liquido producto delqúinquenio.

Para el remate del título de Castilla, con la denominación de la Torre de Fs- 
téban Ambran, valuado en 164© rs.; y para el del término del despoblado de la 
villa de Cabe2iielas , con todos sus .aprovechamientos, jurisdicción y enseres, tasa
do en ^87,121 rs. 23 mrs., anunciado con Tebaxa de ioc0, se ha señalado el dia 
li dé marzoíprÓxímo eií la audiencia-del señor jiiez comisionado I). Torquato An
tonio Cólladoy ante el escribano del número D. Julián González Saez. ‘ ? t

Quien quisiere hacer postura á una casa sita en la callé de las Platerías de esta 
corte, núm. 7, manz. 417, tasada en-66,588 rs., acuda ante el Sr D. Mariano 
Alonso, alcalde de casa y corte, por la escribanía de provincia de D. Miguel Jo
sef García de la Madrid, en el término de 30 dias. : - •

AVISOS.
• ’ Noticia de los alcances que existen en caxa córréspondientes á váríos individuos
difuiitos del cuerppTlé inválidos inhábiles dé S. Felipe. Se pública-para que los he*
rederos acudan a'recoger dichos alcances,'

‘ ' Afios
<ie su

.Clases. Nombres. Padres. , ., Patria. fáüec. Rs. Mrs.

Sarg... Mateo Henrique.. Hijo de Joaquín.v Murcia....1805 . 102..32
Sold... Lamberto Tomas.; de1 Jayríié.........: Lie ja, en Flandés. 1802 135..20
Sárg... • NicolasLccomte.. de Francisco........ -Upan, eilFrancia. 1805 702.12.
Idem.. J íian Gano...... . de Josef..........Barra j, en Murcia. 1803 13 2..12
Sold... Josef Hcrrs......... de Cipriano,....... Alicante................  1804 140.. 9
Sarg... Juan Garvín....... de Juan....*;....... . Valencia.......... 1803 456.......
Sold... Manuel Palanca... de Bautista.......... Idem........ ......  1806 153..20
Idem.; Juaií Rüiz:.....i...' de Miguel........... Tarazóna,Aragón. 1804 ic7..14
Sárg... * Nicolás XVrrós;..,.. de Martin.........v Túdela¿«Navarra.1804 118
Idem.. Juan Cremer*....,. de Ambrosio....... -Dubac, en Alema- /

• j niav4..i.i.;l..~..; 1804 Í00..19
Sold... Bartolomé Ita...... de Miguel...... . Murcia................  1804 300.. 10
Sarg-.;. - Miguel Valori.... de Miguel Angel. Pecheto,-en Pia-

; ' ■ monte..AvU j 1805- ; 70..24
Sold... Juan Rubíes.......  de Pedro.;........... Ccurtrai, enFlan-

• '■ ¡ • í; — -dés; -Í805- -tfb..i8
Idétai-i1 -Ignacio Patriany.. dé Frrincíscó.;..t.;.li:'jRsVetía, ériLtalia;.'-^1804 . ’ af56..fz 
Sárg^.., 'Cristóbal Wanig; de Cristóbal........ Topütz, en Bebe- ■

mía.......1804 8 o..24
Sold... Juan Víguier......  de Antonio......... Bruselas, Briaban-
* , ■/- : S; té.;.íA.L.v 1804 115..18
Idem;. ‘ ‘Tuait Pascual...... dé Antbnio.,;;., Atisüíy én Francia* 18o6 * 100..20
Sargí.. ^Páblo Lázáío-.v;..-..!I dé'Manuel. Váfltlehdás', cor-;.
■t '' ” - i!V ■ - '*•■! '■ '.regímiénto -de • - ■ ‘ - *

( ■ . '•'Fiiéntidueiías;.. 1804 loco..21
Por providencia del Sr. D. León de Sagásta', teniente corregidor ce esta villa, 

y juez de lá testamentaría de D. Juan dé Acédó^Braro, se ha señalado país junta 
de sus acreedores el dia 28 <|el corriente,.’ á las1 fo dé su mañanáV^dh ebqlTaíto ha
bitación principal que tier.e*IX7Jijlin AntóhibTTrrazá i estrlbfe'HÓ dé'P numeró de ella, 
en la calle del Amor de Dios, casa núm. 10. y se avisa á diehbs acreedores para 
ijüc 1<? tengan entendido,y se sírvan concurrir a ella* f I



So halla larvilJíLde Ganga? 4a Xin^p, en el
principado, de Asturias : su dotación es fie 250 ducados. anuales „ los, j,90 sobre pro
pios , y Jos 150 sobre el arbitrio" de .2 mrs. en cada qqartillo de vino forastero, Loa 
facultativos que quieran pretender, dirigirán sus memoriales dentro del término de 
60 días, y seguirán su correspondencia con D. Juan Fernandez de Roxas, procu
rador general noble 4e aquella.villa y concejo, y comisionado de su ayuntamiento,

■ LIBROS.
Breve exposición, de la doctrina de Adam Smíth, y método .para facilitar el e»r 

tudio de su obra intitulada Investigación de la naturaleza y causas dé la riqueza de 
las naciones, dispuesto en francés por Germán Garnier,, individuo del instituto na
cional, y traducido al español: un volumen en 8.° Este jibrito ofrece un plan aco
modado , por el que tanto se anhelaba para leer con provecho la referida obra, ense
ñando la conexión y enlace de unos tratados con Qtrps, y el modo y órdea cpn que 
debe estudiarse esta obra importante, para comprehender y penetrar mejor la pro
funda y admirable doctrina del sabio Smíth, sacando, de, su estudio, el. fruto deseado. 
Precede á este método una comparación de .la doctrina del autor con la de los eco
nomistas franceses, en que manifiesta Garnier algunos errores y falsas consecuencias 
del sistema de estos, haciendo ver la superioridad de Smith, y la verdad, seguridad 
y solidez de sus principios. Lógrase con este método quanto se podía echar menos 
en la obra de Smíth para su enseñanza en todas las universidades y escuelas públi
cas., en que por disposición del gobierno ae acaba de mandar el útil. é interesante 
estudio, de la economía política. Réndese suelto á 4 rs.;, y la obra del .Smith,, 4 yo*? 
lúmenes en 8.° prolongado, á 64 rs. en rústica, ló menos que la primera edicion¿ 
en la librería de Francés, calle denlas Carretas; en Valladolid en la de Santander, 
y en Salamanca en la de Bueyes.. \ .

Maclovia y Federico, ó las minas deí Tirol, anécdota verdadera,, En esta obri- 
ta se ve pintado c.on. lo? mas vivos colores y, con el mayor decoro el amor conyu
gal, como también las funestas consecuencias 4© las preocupaciones de. los padres* 
y de la violencia cpn que;pretenden forzar las inclinaciones de sús hijos: un tomo 
en 8.°, adornado con: un% lamina yjuna viñeta., Véndese en la, librería dp Castillo* 
frente-á las gradas de S, Felipe, y en la de Cifuentes, calle de los Preciados.

Entrada pública del almirante Nelson en la corte de Pluton el dia 2g de octu* 
bre de 1805, por D. A. S. A. : primera y segunda parte: segunda impresión. Se ha
llará á 4 rs* en la librería de Soto, calle de los Preciados.

MUSICA. j.l,*
En la librería ds Campo^ cajlle de Alcalá, se hallará la música siguiente: recreo 

de damas, de PJeyel, en^ spnatít^ para fprte^piana, 32 rs»un rondó para lo mis
mo, de Haydn, 10(ívajsesparalo mismo, de Mozyt, 1,4; una grande, aria (no 
hai esperanza) ,, con.acompañamiento de piano, 18: (yo soi dé amor la víctima), 
con piano obligado:,^4.: la caza ajqmana. en.un intento, con variaciones, de Kor 
*cluk , par%piano, i4.: una pie^a para guitarra sola, compuesta de diferentes músi
cas favoritas, que se tocaron, en /ef exércitofrances. con motivo de la paz; de Tijsit* 
14: otra para lo mismo, del gjran(je minué deexecucipn,.de Sofs^otro,de More-r 
ti f. 2 valses del mú»mo, up.rp^Q»y una marcha, 18 ; un quaderno para violín, con 4 
mimieSjde feayie, de Plqyel, £ contradanzas francesas, 2 inglesas, 2 valses, y con
cluye cpn el fandango, 14.: una$ seguidillas, áduP, con piano obligado, 6 : 4 á so
lo paraIp rnismo,, 11: 6 contradanzas para guitarra, de Ferandiere, lo: las cancio
nes , cop acompaAam^01!0.*?6 piad0.» . !* posaderita, ip,: la cita de Juana, 8 : el jaz
mín y ía, rosa,, PÜRJ guitarra-.*!, cpitaqp:de la colegiala , la JLúisita y la Joaquín!*

rfa ^ á 8 rs, cajf , , _______ i
~ EN EA IMPRENTA REAL. - - - ;


